
 

 

 
 
 
 
 

BOLETÍN INFORMATIVO n. º41 
 

SITUACIÓN DE EXPLOCEN 
 

Ante la serie de expresiones que se han hecho públicas por diferentes medios de 
comunicación desde varias entidades, organizaciones y grupos interesados, respecto a 
la situación del conflicto laboral entre EXPLOCEN C.A. Empresa Nacional de Explosivos 
C.A. y el Comité de Empresa de Trabajadores de EXPLOCEN, liderados por el señor 
Fredy Caisa, que desembocó en una medida de hecho con la toma de la planta de 
fabricación de explosivos en Poaló del cantón de Latacunga. El Instituto de Seguridad 
Social de las Fuerzas Armadas, ISSFA, como accionista mayoritario de la empresa 
EXPLOCEN, informa a la opinión pública: 
 

Con providencia de 16 de noviembre de 2020, por parte del Inspector de Trabajo 
de Pichincha, que en su parte pertinente indica: ¨…Póngase en conocimiento de 
las partes la recepción del proceso con la ejecutoria del Superior, para los fines 
previstos en el Art. 491 del Código del Trabajo…¨, siendo así es obligación de 
los trabajadores cumplir lo que determina el Fallo de Primera Instancia que 
indica: ¨…ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE DEL PUEBLO 
SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y 
LAS LEYES DE LA REPÚBLICA, RESUELVE: PRIMERO: De la revisión del 
proceso y de acuerdo a lo solicitado por la empresa EXPLOCEN C.A., mediante 
escrito de fecha 16 de julio de 2020, este Tribunal por unanimidad declara la 
nulidad de todo lo actuado a partir de la foja 211 en adelante. SEGUNDO: Este 
Tribunal por unanimidad acoge las bases de conciliación que han sido aceptadas 
en su totalidad por el Comité de Empresa de Trabajadores de la empresa 
EXPLOCEN C.A., y la parte empleadora la empresa EXPLOCEN C.A., en la 
Audiencia de Conciliación que se ha llevado a cabo el día 28 de junio de 2018 y 
que obra del expediente; por lo tanto, conforme a lo solicitado por las partes, 
éstas deberán dar cumplimiento al total contenido de la referida acta, según lo 
establece el Art. 477 del Código del Trabajo, en concordancia con lo establecido 
en los Arts. 233 y 234 del Código Orgánico de Procesos y el Art. 190 de la 
Constitución de la República. TERCERO: Este Tribunal por mayoría establece 
que, como consecuencia de la mencionada nulidad, todo lo actuado a partir de 
la foja 211 queda sin efecto, inclusive la declaratoria de huelga presentada por 
los señores dirigentes del Comité de Empresa de Trabajadores de EXPLOCEN 
C.A., por lo tanto, los trabajadores deberán volver a sus puestos de trabajo para 
continuar con sus actividades normales, conforme lo establece el Art. 503 del 
Código del Trabajo.  
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Quito, DM. 9 de diciembre de 2020 
Unidad de Comunicación Social 
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